
 

 

 

 

Estimados estudiantes, 

Ante los problemas causados a los alumnos de movilidad del plan ANTIGUO en el 
rotatorio, este año se contempla que puedan hacer el mismo número de 
PRÁCTICAS CLÍNICAS que las horas de ROTATORIO. ESTA EXCEPCIÓN LA HA 
CONCEDIDO LA SEÑORA DECANA SOLO PARA ESTE AÑO Y ÚNICAMENTE PARA 
LOS ALUMNOS DEL PLAN ANTIGUO, NO PARA LOS DEL PLAN ACTUAL. 
Esperamos que esto ayude. 

 

SALAMANCA, 12 FEBRERO 2025 

 

 

 

Fdo. 

MARINA HOLGADO MADRUGA 
Coordinadora Académica de movilidad 
Profesora titular de Farmacología 
Facultad de Medicina de Salamanca 
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